
REPUBLICA DÉL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — RESOLUCION Ro. 88.1.1,1. II5HY:o 900622. 

JOSE MARIA BORJA GÁLLEGOS 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 27 de mayo de 1938 se ha otorgado ante el Notario 
Décimo Primero del cantén Quito la escritura pública de convalidación 

” de la escritura de constitución de la compañfa “SERVICIOS EBUCACIONA> 
LES' MARTIMCERERE S.A.”, celebrada en la Notaría Vígéstmo Sexta del 
mismo cantón el 26 de junto de 1981, aumento de capital y reforma 
de estatutos; + 

QUE las señoras Roself Stein de Garcés y Regina Vera de 
Jaramillo, en sus respectivas calidades de Presidente y Gerente 

_ de la compañfa, con el patrocinio del doctor Andrés Garngotena 6., 
han solicitado da aprobación de la tndicada escritura pública, 

9 a cuyo efecto han presentado tres coptas certificadas de la misma; 

:- QUE el Departamento Jurfdico de Compañifas Anónimas y Extranje- 
ras de da Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando 
N” DJ.CA£.88.661 de 26 de octubre de 1988, ha emitido informe favora- 
ble para la continuación del trámite, una vez que considera que. 

-$e ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

_ QUE la convalidación debe sujetarse al trámite establectdo 
en los artículos 33, 86, 87, 88 y 89 de la Ley de Compañtas; 

En ejercicio de las atribuciones astgnadas mediante Resolución 
No. ADM.88413 de 7 de septiembre de 1988; 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- DISPONER que se publique por tres días consecutivos, 
. en uno de los diartos de mayor circulación en Quito, un extracto 

de la referida escritura pública de convalidación de la escritura 
% de constitución de la compañía "SERVICIOS EDUCACIONALES MARTIMCERERE 

: S.A.”, advirtiendo que de no presentarse eposición ante une de 
los Jueces de lo Civil del domicilfo principal de la compañía dentro 
de los seéís días postertores a la última publicación de dicho extracto 
y de no comunicar el Juez la oposición a esta Supertntendencia 
de Compañifas dentro de los tres dfas posteriores al fenecimiento 
de dicho término, se procederá- a la aprobación e inscripción de 
la convalidación de la escritura pública de constitución, asf como 
a ordenar el cumpliniento de los demás requisitos legales. Un ejemplar . 
de cada una de las publicaciones deberá ser entregado a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 

| Compañias, en Quito, a 25 CE 

BJ.CAE    


